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CAPITULO 1: RESUMEN 
 

La presente investigación evalúa la eficiencia de las medidas de control del proceso de 

implementación de Protocolo de Exposición Ocupacional a ruido, desde ahora PREXOR, el 

cual se implementara en una empresa de Transporte de Carga, específicamente en su 

taller de mantención mecánica. 

Se describirá el desarrollo del Protocolo de Exposición Ocupacional a Ruido, para lo cual 

también se hará necesario conocer los daños que genera en los trabajadores desde un 

nivel fisiológico del oído, esto demostrara la importancia de tomar medidas de control 

necesarias para poder controlar este agente que afecta la salud de los trabajadores, de la 

misma manera se realizara un recorrido por algunas teorías acústicas las que permitirán 

determinar las formas de atenuar la exposición desde el punto de vista de la Ingeniería 

Acústica, quienes muestran una gran preocupación sobre el ruido y por tanto para efectos 

de la presente investigación serán muy importantes, pues facilitaran la comprensión de 

algunos comportamientos del ruido en ciertos recintos y según las características 

constructivas del recinto. 

Posterior a eso y como parte del desarrollo del Protocolo de Exposición Ocupacional a 

Ruido, se revisaran los resultados obtenidos de las evaluaciones realizadas por el 

organismo administrador del seguro de la Ley 16.744 del Seguro Social de Accidentes del 

Trabajo y Enfermedades Profesionales, resultados que nos entregaran ciertas medidas de 

control aplicables a los puestos de trabajo que se encuentran con niveles de exposición 

fuera de lo permitido por el Protocolo y la legislación vigente, estas medidas de control 

serán evaluadas desde el punto de vista de los costos que generaron y de los resultados 

de atenuación obtenidos, entregando como conclusión una evaluación de costo beneficio 

de la situación de implementar el Protocolo de Exposición Ocupacional a Ruido, que por 

cierto su aplicación es de carácter legal para las empresas. 
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1.1. Abstract 
 

Thepresentinvestigationevaluatestheefficiency of themeasures of control of theprocess of 

implementation of Protocol of OccupationalExposuretonoise, fromnowonPREXOR, 

whichwill be implemented in a FreightTransportcompany, specifically in 

itsmechanicalmaintenanceworkshop. 

Itwill be describedthedevelopment of theProtocol of OccupationalExposuretoNoise, 

forwhichitwillalso be necessarytoknowthedamagesthatgenerates in theworkersfrom a 

physiologicallevel of theear, thiswilldemonstratetheimportance of taking control 

measuresnecessaryto be ableto control thisagentthatAffectsthehealth of theworkers, in 

thesameway a tour of someacoustictheorieswill be carriedout, whichwillallowto 

determine thewaystoattenuatetheexhibitionfromthepoint of view of 

theAcousticEngineering, who show a greatconcernaboutthenoise and 

thereforeForthepurposes of thepresentinvestigationwill be veryimportant, 

sincetheyfacilitatetheunderstanding of somebehaviors of thenoise in certainenclosures 

and accordingtotheconstructivecharacteristics of theenclosure. 

Subsequenttothis and as part of thedevelopment of 

theOccupationalExposuretoNoiseProtocol, 

theresultsobtainedfromtheevaluationscarriedoutbytheinsuranceadministrator of Law 

16,744 of the Social Security forWorkAccidents and OccupationalDiseaseswill be reviewed, 

Certain control measuresapplicabletojobsthat are subjecttolevels of exposurethat are 

notallowedbytheProtocol and currentlegislation, these control measureswill be 

evaluatedfromthepoint of view of thecoststhattheygenerated and theresults of 

Attenuationobtained, delivering as a conclusion a cost-benefitassessment of thesituation 

of implementingtheOccupationalExposuretoNoiseProtocol, whichbytheway, 

itsapplicationis legal forcompanies. 
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CAPITULO 2: INTRODUCCIÓN 
 

Es importante en la actualidad hablar del ruido como un agente que afecta no solo a la 

población trabajadora, si no que impacta también en la población cercana a aquellos que 

ya presentan una pérdida auditiva, es decir, un trabajador que presenta daño auditivo al 

llegar a su hogar tiende a necesitar mayores frecuencias energéticas de ruido para poder 

percibir lo que sucede en su entorno y por tanto contamina el ambiente de quienes lo 

rodean, esto a causa de actividades tan comunes como el aumento de volumen en la 

televisión, también tienden a utilizar un tono de voz más elevado del normal, escuchan 

música con mayor volumen y por consecuencia termina afectando a quienes los rodean.  

Dentro de las enfermedades profesionales, la hipoacusia por exposición ocupacional a 

ruido, desde hace mucho tiempo prevalece en países industrializado. El número de 

personas afectadas en el mundo se estima que ha aumentado de 120 millones en el año 

1995 a 250 millones en el año 2004, esto por medio de un estudio realizado por el 

Ministerio de la Protección Social de Colombia, en conjunto con La Pontificia Universidad 

de Javeriana, del mismo país(ref.1). 

Según datos de la Sociedad Chilena de Otorrinolaringología presentados el año 2004, 

publicados por EMOL y entregados al Servicio de Salud Metropolitano del Ambiente, la 

pérdida auditiva por exposición ocupacional a ruido una de las primeras causas de 

discapacidad producida por una enfermedad profesional. Alrededor del 30% de la 

población trabajadora está expuesta a niveles de ruido que provocan daño auditivo 

irreparable. 

 

 

 

Ref 1: Protocolo Sobre Normas Mínimas para el desarrollo de Programas de Vigilancia de la Pérdida Auditiva por 

Exposición a Ruido en los Lugares de Trabajos.  
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Un estudio realizado por la Secretaria Regional Ministerial de Salud de la Región 

Metropolitana, en función de todos los dictámenes de casos de enfermedades 

profesionales, emitidos por la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez, desde ahora 

“La COMPIN”, entre los años 2005 y 2009 se registraron los siguientes casos de hipoacusia 

sensorio neural por ruido inducido: 

TABLA N° 1 
EVALUACIONES COMPIN 

 

INCAPACIDAD PERMANENTES OTORGADAS POR HIPOACUSIA NEUROSENSORIAL EN R.M. 

 2005 2006 2007 2008 2009 Total 

Total Indemnizaciones 170 70 57 35 76 408 
Total Pensiones  17 10 104 10 17 64 
Total dictámenes 187 80 67 45 93 472 
% relacionado con el 
periodo de estudio  

39,6 % 16,9 % 14,2 % 9,5 % 19,7 % 100 % 

(Fuente: “Estudio de los Dictámenes por Enfermedad Profesional emitidos por la COMPINR.M. 2005 
– 2009. SEREMI SALUD R.M. 2010.) 

 

En los momentos en que se realizaron estas evaluaciones, las autoridades consideraron 

que esos números eran preocupantes, pero lo que no se preveía era que con la llegada del 

Protocolo de Exposición Ocupacional a Ruido, los números de enfermos profesionales por 

Hipoacusia Laboral aumentarían paulatinamente durante los primeros años de 

implementación, esto permite entender que hasta antes de la llegada del Protocolo no se 

podía evidenciar el verdadero daño auditivo. 

Con el objetivo de contribuir en la disminución de enfermos profesionales por hipoacusia 

neurosensorial, Chile ha replicado y adaptado a la realidad nacional las disciplinas y 

herramientas adoptadas por países más industrializados en relación a la problemática que 

genera la exposición ocupacional a ruido, bajo el mismo espíritu y contexto  la 

Subsecretaria de Salud Pública a través del Departamento de Salud Ocupacional y en 
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atribución a lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto Supremo N° 109 y el Decreto 

Supremo N° 101, ambos del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, estableció como 

línea base de trabajo la elaboración y aplicación de un protocolo que establezca los 

requerimientos mínimos para la implementación de programas de vigilancia ambiental y 

de la salud de los trabajadores con exposición ocupacional a ruido, fue así como surge el 

“Protocolo de Exposición Ocupacional Ruido”, también llamado PREXOR. 

Este protocolo establece una serie de etapas de identificación y medición de los niveles de 

presión sonora, identificación que entrega medidas de control, que la empresa deberá 

implementar o utilizar como referencia para aplicar medidas de control equivalentes a la 

eficiencia requerida para disminuir la exposición. 

El presente trabajo propone evaluar la eficiencia de las medidas de control que se 

generaron del desarrollo de PREXOR en un taller de mantención mecánica de una 

empresa de Transporte, que mantiene una flota activa de 382 camiones y otra flota 

inactiva de 149 camiones que esperan ser reparados en el corto plazo, por lo tanto se 

debe considerar que no es factible detener el funcionamiento del taller para poder 

implementar las mejoras que se requieran para disminuir la exposición a ruido en los 

trabajadores. 

 

 

CAPITULO 3: OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN 
 

3.1. Objetivo General 
 

Evaluar la eficiencia de las medidas de control aplicadas según criterios del “Protocolo de 

Exposición Ocupacional a Ruido", en un taller de reparación de vehículos. 
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3.2. Objetivo Específicos 
 

 Realizar el diagnóstico de la situación actual. 

 Describir actividades, herramientas y equipos críticos en talleres de reparación 

mecánica. 

 Analizar la propuesta técnica de las medidas de control y evaluar su eficiencia. 

 Realizar un estudio costo beneficio de la implementación. 

 

 

CAPITULO 4: DEFINICIONES 
 

A continuación se describirán los términos y definiciones que son necesarios para la 

interpretación y análisis de ciertos aspectos y contenidos relacionados con el desarrollo de 

la investigación y el presente trabajo. 

 

Criterio de Acción: Valor que si es excedido, dará lugar a la implementación inmediata de 

medidas de control técnicas y/o administrativas, destinadas a disminuir la exposición 

ocupacional a ruido del trabajador, junto con el ingreso del trabajador al programa de 

vigilancia de la salud auditiva. 

Decibel: Unidad de tipo adimensional, que se obtiene calculando el logaritmo (de base 10) 

de una relación entre dos magnitudes similares, en este caso, dos presiones sonoras. 

Dosis de Acción: Corresponde al Criterio de Acción en términos de Dosis de Ruido. 

Exposición ocupacional a ruido: Exposición a ruido de los trabajadores en sus lugares de 

trabajo, producto del desarrollo de sus actividades laborales.  
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Hipoacusia sensorioneural laboral (HSNL): Es la hipoacusia sensorioneural producida por 

la exposición ocupacional prolongada a niveles de ruido que generan un trauma acústico 

crónico con compromiso predominantemente sensorial por lesión de las células ciliadas 

externas, también se ha encontrado a nivel de células ciliadas internas y en las fibras del 

nervio auditivo, alteraciones en mucha menor proporción . 

Hipoacusia: Es la disminución de la capacidad auditiva por encima de los niveles definidos 

de normalidad. Para la población adulta y en particular expuesta ruido, se define 

disminución de la capacidad auditiva desde los 25 dBHL (NIOSH, 1998). 

Nivel de Acción: Corresponde al Criterio de Acción en términos del Nivel de Presión 

Sonora Continuo Equivalente Ponderado A (NPSeq) y el Nivel de Presión Sonora Peak 

(NPSpeak). 

Pérdida Auditiva: Cambio de umbral auditivo correspondiente al descenso de este umbral 

en el rango de frecuencias estudiadas. 

Trauma acústico agudo ocupacional: Es la disminución auditiva producida por la 

exposición a un ruido único o de impacto de alta intensidad (Mayor a 120 dB)  

Umbral de audición: Nivel de presión sonora o nivel de fuerza vibratoria más bajo para el 

cual, bajo condiciones especificadas, una persona entrega un porcentaje predeterminado 

de respuestas de detección correctas de pruebas repetidas. 

Vigilancia Ambiental de la exposición ocupacional a ruido: Programa preventivo 

orientado a preservar la salud auditiva del trabajador expuesto ocupacionalmente a ruido, 

mediante la realización de evaluaciones ambientales periódicas y el establecimiento de 

medidas de control. 

Vigilancia de la Salud Auditiva: Programa preventivo orientado a detectar en forma 

precoz la pérdida de la capacidad auditiva, mediante la realización de controles médicos y 
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audiométricos periódicos a los trabajadores con exposición ocupacional a ruido a niveles 

iguales o superiores al Criterio de Acción establecido. 

 

 

CAPITULO 5: MARCO TEÓRICO 
 

5.1. El Oído 
 

La tarea principal del oído es detectar, transmitir y convertir los sonidos en impulsos 

eléctricos perceptibles para el cerebro, el proceso es llamado transducción y es el proceso 

mediante el cual las células convierten la señal o estimulo exterior, en otra señal, 

respuesta o traducción. Además el oído es el encargado de mantener el sentido del 

equilibrio. 

Las ondas sonoras viajan a través del ambiente por distintos medios, es captado por el 

oído externo a través del ducto auditivo haciendo que vibre el tímpano, moviendo 3 

huesecillos que son el martillo, yunge y estribo del oído medio. Dichas vibraciones pasan a 

través del fluido de la cóclea del oído interno estimulando miles de células ciliadas. Como 

resultado de esto el cerebro percibe lo que denominamos sonido. 

La mencionadas celular ciliadas son las principales afectadas con la exposición ocupacional 

a ruido, en la actualidad no existen métodos científicos, médicos y tecnológicos capaces 

de regenerar estas células, desde ahí nace la importancia de proteger la salud auditiva de 

la población, principalmente de la población trabajadora, quienes por el funcionamiento 

de las distintas industrias se encuentran fuertemente expuestos a ruido 
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5.2. Efectos del ruido en la salud 
 

El ruido no solamente daña las células ciliadas generando una pérdida auditiva, se ha 

demostrado a través de estudios médicos que la exposición a ruido genera alteraciones 

del sueño, trastornos de atención, problemas para conciliar el equilibrio, aumento de la 

tensión muscular y aumento en la presión arterial, alteraciones en el proceso digestivo 

cambio de pulso en el encefalograma y también daña la capacidad de memoria de quien 

se ve expuesto. 

Los daños acústicos son permanentes y lamentablemente el cuerpo no genera reacciones 

de dolor que permitan identificar que la persona está perdiendo su capacidad auditiva, el 

ruido propiamente tal, entendiendo que este es un sonido no deseado, se encuentra 

presente en mayor medida dentro de los distintos puestos de trabajo, es por eso que la 

población trabajadora es la principal expuesta. 

5.3. Hipoacusia laboral 
 

Para efectos del presente trabajo y en virtud de lo establecido en la Ley 16744, Sobre 

Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales que define que 

“una enfermedad profesional es la causada de manera directa por el ejercicio de la 

profesión o el trabajo que realice una persona y que le produzca incapacidad o 

muerte(ref2)”, por tanto, la hipoacusia laboral es aquella que se puede demostrar que es 

generada única y exclusivamente por el trabajo. 

La hipoacusia puede presentarse de manera unilateral, que es cuando el daño se presenta 

en un oído, o de forma bilateral, que es cuando ambos oídos se encuentran afectados.  

Además presenta en diferentes grados o niveles de pérdida auditiva según los umbrales 

perdidos por exposición a ruido:  

 

Ref 2: Ley 16.744, Sobre Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales 
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 Hipoacusia leve: (umbrales entre los 20 y 40 dB): La persona que la padece puede 

mantener una conversación frente a frente con una persona o un grupo pequeño 

en un ambiente tranquilo aunque presenta dificultades para escuchar en 

reuniones, en ambientes ruidosos y a distancia.  

 Hipoacusia moderada: (umbrales entre 40 y 70 dB) Existen dificultades de audición 

frente a frente aunque el ambiente sea tranquilo.  

 Hipoacusia severa: (umbrales entre 70 y 90 dB) No percibe la voz, salvo que ésta 

sea fuerte.  

 Hipoacusia profunda: (umbrales que superan los 90 dB) No percibe la voz aunque 

sea fuerte.  

 Anacusia o cofosis: Pérdida total de la audición.  

 

5.3.1. Hipoacusia Conductiva 
 

La Hipoacusia conductiva puede deberse a obstrucciones del canal auditivo causadas por 

algún objeto, cuerpo extraño o tapón de cerumen, o bien por lesión o destrucción del 

tímpano, o por el endurecimiento o pérdida de funcionalidad de los huesecillos, o por 

supuración del oído medio a causa de alguna infección otorrinolaringológica como la otitis 

media. Este tipo de enfermedad es reversible de acuerdo al grado de avance de la 

enfermedad. 

5.3.2. Hipoacusia Neurosensorial 
 

Esta enfermedad puede deberse a la alteración que está en el oído interno y/o en la vía 

auditiva central. Se llama también Hipoacusia de percepción. Existe una alteración en las 

células sensoriales o en las vías nerviosas que conducen el estímulo hacia el sistema 

nervioso central. 
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Se dice que quien padece de ambas formas de Hipoacusia, padece una Hipoacusia Mixta. 

Para la determinación de hipoacusia laboral es necesario contar con un estudio 

metodológico que determine que el trabajador a causa de su actividad laboral se debe 

someter a altas frecuencias sonoras, las cuales se encuentran reguladas bajo el Decreto 

Supremo 594, Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los 

Lugares de Trabajo 

5.4. Exposición ocupacional a ruido 
 

Para poder determinar el nivel de exposición a ruido a la cual se ve sometido un 

trabajador es importante considerar múltiples factores, tales como los equipos y 

maquinarias con los que interactúa, cuáles son sus ciclos de trabajo, número de 

actividades que realiza, el tiempo que destina a cada una, las condiciones constructivas de 

la instalación, insumos utilizados, entre otros factores que deben ser considerados para la 

evaluación de la exposición en un puesto de trabajo determinado.  

En la exposición laboral se distinguen tres tipos de ruido, los que se detallan a 

continuación: 

Ruido Estable: es aquel que presenta fluctuaciones del nivel de presión sonora 

instantáneo inferior o igual a 5 dB (A) lento, durante un periodo de observación de 1 

minuto. 

Ruido Fluctuante: es aquel que presenta fluctuaciones de nivel de presión sonora 

instantáneo superiores de 5 dB (A) lento, durante un periodo de observación de 1 minuto.  

Ruido Impulsivo: es aquel que presenta impulsos de energía acústica de duración inferior 

a 1 segundo a intervalos superiores a 1 segundo (ref 3) 

 

Ref 3: Decreto Supremo 594, Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de 

Trabajo. 
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5.5. Empresa Pullman Cargo 
 

La empresa Pullman Cargo S.A. se dedica al transporte y envío de encomiendas, paquetes, 

carga mayor, sustancias peligrosas, carga sobre dimensionada a lo largo de todo el 

territorio nacional, con 115 agencias y centros de distribución a nivel nacional, Pullman 

Cargono externaliza sus tareas y es responsable de toda la cadena productiva , la que 

también comprende labores de distribución, logística, aseo y saneamiento, elaboración y 

expendio de alimentos, a su vez también se encarga de la mantención de sus vehículos, 

tracto camiones, camas bajas, camiones sider y vehículos menores como camionetas.  

En la actualidad cuenta con 382 camiones activos y otros 149 en proceso de reparación, 

por lo tanto la demanda de trabajo que existe en el taller de mantención es constante, la 

interacción de equipos y herramientas están presente durante toda la jornada laboral, tal 

como se mencionó anteriormente esta actividad es crítica desde el punto de vista de la 

generación de ruido y la exposición en los trabajadores. 

Para la realización de las mantenciones y reparaciones, la empresa dispone de un galpón 

en donde se desarrollan los distintos procesos de mantención. Ya en el año 2016 y luego 

de cambios organizacionales la empresa decide dar curso al Protocolo Sobre Exposición 

Ocupacional a Ruido, bajo apercibimiento legal. Teorías acústicas 

 

Para poder entender ciertos comportamientos del ruido bajo distintos escenarios es 

importante conocer ciertas teorías acústicas, que describen los movimientos de onda 

dentro de un recinto de acuerdo a las características constructivas del lugar en donde se 

emite energía acústica. 

Cuando una fuente sonora emite esta energía acústica denominada como ruido, es 

propagada en forma de ondas, al chocar con algún obstáculo estas ondas es reflejada 

cambiando su dirección y trayectoria, una teoría acústica dice que “Si la superficie 
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reflectante fuese completamente impermeable al aire y perfectamente rígida no habría 

pérdida de energía en cada reflexión, Sin embargo, en la realidad no existe un reflector 

perfecto”(ref.4), bajo este criterio sería fácil determinar que cualquier pantalla acústica es 

efectiva desde el punto de vista de esa aseveración de la teórica acústica, sin perjuicio de 

lo anterior el sonido o ruido, (entiendo el ruido como sonido no deseado), también puede 

perder más energía dependiendo de las propiedades del obstáculo al cual se enfrente, es 

decir, existen formas, métodos y elementos capaces de absorber esta energía, 

disminuyendo considerablemente la energía, lo que entiende por consecuencia una 

menor dosis de exposición para el receptor, en este caso el trabajador. 

La siguiente grafica representa las distintas formas de exposición que puede generar una 

misma fuente de ruido, la que por consecuencia bajo condiciones desfavorables puede 

generar una mayor exposición de la que realmente emite la fuente: 

FIGURA N° 1 
COMPORTAMIENTO DE ONDAS 

 

 

(Fuente: Aplicación Informática Orientada a la Formación y Evaluación de Riesgos Derivaos de la 

Exposición a Ruido en Ambientes Industriales, Universidad de Córdoba, 2001.) 

 
 

Entonces, con la finalidad de poder disminuir la emisión de ruido en cualquier recinto, es 

importante considerar materiales absorbentes en la construcción.Son materiales 

absorbentes aquellos capaces de reducir el nivel de energía sonora de las reflexiones que 

Ref 4: Control por Absorción Acústica, trabajo de Investigación Universidad de Córdoba 
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existen en el entorno, cuando esta onda se encuentra enfrentada a este obstáculo 

absorbente parte de la energía es absorbida y otra parte es reflejada dando una nueva 

dirección tal como lo muestra la Figura N° 1, la proporción de la energía absorbida versus 

la energía reflejada dependerá de las características técnicas y constructivas del obstáculo 

o material absorbente. 

Como norma práctica, se puede decir que domina el ruido directo dentro de un cono 

teórico con el centro en la base de la máquina, el vértice en el techo y el radio de la base 

igual a la altura, lo cual indica que el acondicionamiento de techos y paredes pueden ser 

más eficaces en recintos con los techos bajos que con altos como se puede apreciar en la 

siguiente figura: 

 
FIGURA N°2 

ACONDICIONAMIENTO EN LOCALES 
 

 
(Fuente: Aplicación Informática Orientada a la Formación y Evaluación de Riesgos Derivaos de la 

Exposición a Ruido en Ambientes Industriales, Universidad de Córdoba, 2001.) 
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CAPITULO 6: MARCO NORMATIVO 
 

A fin de garantizar una correcta ejecución del Protocolo, es importante conocer los 

aspectos legales más importantes y de qué manera esto impacta en la organización y en el 

curso de la presente investigación: 

CUERPO NORMATIVO DESCRIPCIÓN 

Constitución Política del Estado 
 
Articulo19, inciso 9. 

El Estado deberá generar acciones de promoción, 

protección y recuperación de la salud y de la 

rehabilitación del individuo, bajo este criterio y a 

través del MINSAL se elabora el “Protocolo Sobre 

Normas mínimas para el Desarrollo de Programas de 

Vigilancia de la Pérdida Auditiva por Exposición a 

Ruido en los Lugares de Trabajo”. 

Código Sanitario 
 
Título Tercero, articulo 67 y 68 

A través de este cuerpo legal, las empresas están 

obligadas a velar porque se eliminen o controlen los 

factores, elementos o agentes que afecten a la salud, 

bajo este criterio la empresa deberá tomar todas las 

medidas necesarias para disminuir la exposición a 

ruido en los puestos de trabajo hasta hacerla 

tolerables a criterio de la normativa legal vigente. 

Ley 16.744 – Seguro Social Sobre 
Accidentes del Trabajo y 
Enfermedad Profesional 
 
Titulo Séptimo, articulo 65, 68 y 71. 

Otorga al Servicio Nacional de Salud la 

responsabilidad de fiscalizar a las empresas en el 

cumplimiento de la normativa legal vigente y en el 

desarrollo del Protocolo de Exposición Ocupacional a 

Ruido. 

Las empresas deberán implantar todas las medidas 
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de higiene y seguridad en el trabajo para garantizar la 

salud física y psicológica de los trabajadores, en este 

caso deberá implementar las medidas de control que 

se generen de las evaluaciones. 

Las empresas deberán entregar de forma gratuita los 

elementos de protección necesarios para proteger a 

los trabajadores, estos deben ser certificados. 

La empresa deberá proveer de los permisos 

necesarios para que los trabajadores puedan asistir a 

los controles médicos correspondiente. 

Ley 19.628 – Sobre la Protección 
de la vida Privada o Protección 
de los Datos de Carácter 
Personal. 

En este aspecto, las mutualidades deberán entregar 

los resultados obtenidos de la vigilancia médica, 

directamente a los trabajadores sin remitir copia a la 

empresa, a fin de garantizar los datos de la personal 

sobre su nivel de incapacidad por pérdida auditiva. 

Decreto Supremo 594 – 
Condiciones Sanitarias y 
Ambientales Básicas en los 
Lugares de Trabajo 
 
Artículos 3, 37, 117 y del 70 al 80. 

Obliga a la empresa a mantener condiciones 

sanitarias y ambientales necesarias para proteger la 

vida y salud de los trabajadores, deberá tomar las 

medidas de control necesarias para disminuir la 

exposición a ruido en el puesto de trabajo, para 

trabajadores dependientes y de terceros. 

Deberán suprimir cualquier factor de peligro que 

pueda afectar la salud o integridad física de los 

trabajadores, disminuir el ruido desde la fuente 

considerando la jerarquización de las medidas de 

control. 
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Regula las Dosis de Exposición máximas permitidas 

para una jornada de trabajo de 8 horas continuas y 

los Niveles de Presión Sonora (NPS) 

Establece al Instituto de Salud Pública de Chile como 

Laboratorio Nacional y de referencia en las materias 

de procedimientos de muestreo, técnicas de 

medición y métodos de análisis. 

Decreto Supremo 101 – 
Reglamento para la Aplicación 
de la Ley 16.744 
 
Articulo 72 

Establece procedimientos para las Enfermedades 

Profesionales y obliga a los organismos 

administradores del seguro a incluir a aquellos 

trabajadores que se encuentren expuestos a ruido a 

un programa de vigilancia médica.  

Decreto Supremo 109 – 
Reglamento para la calificación y 
Evaluación de los Accidentes del 
Trabajo y Enfermedades 
Profesionales. (modificado por el 
D.S. 73/05) 
 
Articulo 21 

Facilita y uniforma las actuaciones y medidas 

preventivas, e imparte normas mínimas de 

diagnóstico a cumplir por los organismos 

administradores para determinar si la pérdida 

auditiva es producida únicamente por el trabajo y en 

qué grado se encuentra la pérdida auditiva, la que 

será informada al trabajador. 

Los trabajadores que presenten niveles de 

incapacidad deberán ser trasladados a otra faena o 

deberá realizar funciones que lo aparten de la 

exposición ocupacional a ruido. 

Decreto Supremo 40 – 
Reglamento Sobre Prevención 
de Riesgos Profesionales 
 

Obliga a las mutualidades a imponer el cumplimiento 

de las disposiciones legales, asesorando a las 

empresas en el desarrollo del Protocolo, además 
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Artículos 2, 3, 21 y 22 deberá realizar las evaluaciones cuantitativas y 

cualitativas, generando recomendaciones para la 

empresa. 

El empleador deberá informar oportuna y 

convenientemente a los trabajadores sobre los 

riesgos existentes en talleres de mantención, debido 

a la exposición a ruido en el puesto de trabajo, 

además de enseñarle el correcto uso de los 

elementos de protección. 

Estipula la conformación del Departamento de 

Prevención de Riesgos y entrega directrices para él 

Experto, quien deberá colaborar en el proceso de 

desarrollo del Protocolo. 

Decreto Supremo 54 – 
Reglamento para la Constitución 
y Funcionamiento de los Comités 
Paritarios de Higiene y Seguridad 

Los comités paritarios deberán participar 

activamente de los demás de Seguridad y Salud 

Ocupacional, bajo este contexto deberán contemplar 

capacitaciones respecto de la pérdida auditiva y 

generar actividades relacionadas con el ruido. 

Norma Decreto 1052 EXENTO 

Aprueba la Norma Técnica N° 156 Denominada 

“Protocolo sobre Normas Mínimas para el Desarrollo 

de Programas de Vigilancia de la Pérdida Auditiva por 

Ruido en los Lugares de Trabajo” 

(Fuente: Elaboración Propia. Claudio Flores. 2016) 
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CAPITULO 7: MARCO METODOLÓGICO 
 

7.1. Descripción del Entorno 
 

A continuación se describe al área de mantención, el cual será evaluado bajo los criterios 

del Protocolo de Exposición Ocupacional a Ruido y posteriormente intervenido a fin de 

poder implementar las medidas de control generadas por el Organismo Administrador del 

Seguro de la Ley 16.744, para efectos del presente trabajo será la Asociación Chilena de 

Seguridad (ACHS). 

El sector donde se realizan las reparaciones mecánicas de la empresa, se encuentra 

emplazada bajo un galpón de estructura metálica tapado con planchas de zinc de acero 

galvanizado. La instalación no ha sido modificada desde el año 2001, en donde se recibe la 

Resolución de Calificación Ambiental Favorable, que en ese entonces otorgo la COREMA. 

El galpón tiene una altura de 7.5 metros en la zona más baja y 8.75 metros en la zona más 

alta, además tiene una extensión de 85 metros de largo y20metros de ancho, tal como se 

muestra en la siguiente figura. 

FIGURA N° 3 
GALPÓN DE MANTENCIÓN, VISTA PANORÁMICA 

 

 
(Fuente: Elaboración Propia, Claudio Flores R. 2016) 
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Dentro de las actividades desarrolladas al interior del Galpón es posible apreciar las 

siguientes, todas con alto potencial de emisión de ruido. 

TALLER DE PINTURA: Aquí se realiza el pintado y pulido de las piezas o estructuras de los 

camiones, como fuentes de emisión de ruido tenemos el compresor y una lijadora 

manual. 

ZONA DE VULCANIZACIÓN: En esta zona se realiza el cambio de neumáticos, cambios de 

pastillas de freno, cambio de balatas y rectificación de discos de freno. Aquí predomina el 

uso de la pistola neumática, la que trabaja con un compresor. 

ZONA DE CARPINTERÍA: Es en esta zona en donde se refuerza la carga, se reparan los 

pallet de la carga y todo lo que deba ser trabajado en madera, predomina el uso de 

equipos móviles de uso manual como el taladra, lijadora y acepilladora. 

SECTOR DE POZOS: Aquí se realiza la mantención general de los móviles, todo lo que 

involucre el trabajo directo con hidrocarburos se debe realizar en este sector, ya que 

cuenta con los medios para la disposición de residuos peligrosos generados, no se utilizan 

equipos que emitan ruido, pero esta zona se encuentra emplazada en un sector 

desfavorable puesto que recibe la emisión del resto de las áreas de trabajo. 

TALLER DE CARROCERÍA: El taller de carrocería es el más complejo de todos, puesto que 

predomina el uso de máquinas y equipos que tienen directa relación con estructuras 

metálicas y de golpe, en esta área se realizan las reparaciones de estructura de los 

camiones, trabajos de soldadura, golpe y corte de piezas metálicas, las actividades 

desarrolladas son muy similares a una industria metal mecánica. 

A fin de orientar al lector en la interpretación y para entender la distribución de los 

puestos de trabajo, se presenta la siguiente figura que muestra la distribución de las zonas 

de trabajo en el galpón antes mencionado. 
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FIGURA N° 4 
MAPA DE DISTRIBUCIÓN 

 

 
(Fuente: Sistema de Gestión por Exposición Ocupacional a Ruido, Pullman Cargo, 2016) 

 
 

7.2. Desarrollo del Protocolo 
 

Una vez que ya conocemos el entorno de trabajo a intervenir y posteriormente evaluar, es 

necesario caracterizar el sector, identificando los puestos de trabajo, tareas y actividades 

que se ejecutan, tipo y modelo de los equipos y maquinarias, tiempos de exposición, 

medidas de control o elementos de protección aplicados. 

7.2.1. Identificación de los Procesos y Factores de Riesgo 
 

Los factores de riesgo comprenden cualquier trabajo que incluya una exposición laboral a 

ruido y de acuerdo a las áreas identificadas, se evaluaron los puestos de trabajo en la las 

principales fuentes generadoras de ruido que influyen en cada uno de éstos. Para la 
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identificación de las áreas críticas expuestas a ruido se utilizó la planilla “Estudio Previo 

Prexor”, elaborara por la Asociación Chilena de Seguridad. 

TABLA N° 2 
CARACTERIZACIÓN DEL RIESGO 

 

Área 
Puesto de 

Trabajo 

Tareas del 
Puesto de 

Trabajo 

Tiempo 
dedica
do a la 
tarea 
(Hrs) 

Prese
ncia 
de 

trabaj
o 

cíclico 

Principales 
fuentes de 

ruido  

Clasificació
n  de la 
fuente  

Peor 
condición 

de 
exposició
n a ruido  

Protección Auditiva  
Nº     T 

x P 
Te    

(Hrs) 

Mantención Mecánico 

Cambio de 
aceite 

2 

SI 

Compresor  Principal   

Tapón auditivo 
reutilizable Steelpro 

6 4 
Revisión 
mecánica de 
vehículos 

1 
Sierra 

eléctrica 
circular 

Principal   

Cambio de 
filtros 

1 
Esmeril 
angular  

Principal X 

Carpintería Carpintero 

Armado de 
Pallet 

3 

NO 

Sierra 
eléctrica 
circular 

Principal   

Sin protección 
auditiva 

2 7 
Reparación 
interior de 
camiones 

3 
Cepilladura 

eléctrica 
Principal   

Reparación de 
muebles 

1 Taladro Secundaria   

Vulcanización Vulcanizador 

Cambio de 
neumáticos 

2 

SI 

(2) Compresor Principal X 
Sin protección 

auditiva 
2 4 

Reparación de 
neumáticos 

2 
Pistola 

neumático 
Principal X 

Carrocería’ 
Maestro 

Carrocero 

Reparación de 
estructura 
metálica 

3 

NO 

Sierra 
eléctrica 
circular 

Principal X 

Tapón auditivo 
reutilizable Steelpro 

4 7 Armado de 
estructuras 
metálicas 

2 

Martillo 
(golpes de 
estructura 
metálica) 

Secundaria X 

Soldadura 2 Trosadora Principal   

Pintura Pintor 

Lijado de 
carrocería 

2 

NO 

 (2) 
Compresor 

Principal X 

Sin protección 
auditiva 

1 6 
Pintado de 
Carrocería 

2 
Lijadora 
eléctrica 

Secundaria   

Pulido de 
Carrocerías 

2       

(Fuente: Sistema de Gestión por Exposición Ocupacional a Ruido, Pullman Cargo, 2016) 
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7.2.2. Gestión Documental 
 

Se procedió a la elaboración de los siguientes documentos, con la finalidad de dar 

cumplimiento a lo establecido por PREXOR: 

 Actualización de Matriz de identificación de peligros, incorporando el riesgo por 

exposición ocupacional a rudo. 

 Modificación del Reglamento interno. 

 Incorporación del ruido en el programa de capacitación del personal y del Comité 

Paritario. 

 Charla de difusión del protocolo a los trabajadores, dejando firma de la 

capacitación y siendo remitida a la Autoridad Sanitaria. 

 Se mejoraron las condiciones de la señalética de la instalación, con la finalidad de 

advertir de la presencia de alta emisión de ruido en el sector y además de la 

obligación de usar Elemento de Protección Auditiva. 

 Elaborar el Sistema de Gestión por exposición ocupacional a ruido. 

 Elaborar programa de protección auditiva y de clasificación de Elementos de 

Protección. 

Una vez regulado los mencionado antecedentes la empresa comienza con el 

reconocimiento y gestión del riesgo por exposición ocupacional a ruido, además de 

involucrar a la gerencia de la organización en el desarrollo del Protocolo, lo que tendrá un 

impacto significativo en la toma de decisiones que se deriven de la evaluación cualitativa y 

cuantitativa por parte del Organismo Administrador del Seguro de la Ley 16744. 

7.2.3. Evaluaciones 
 

Para poder determinar los puestos susceptibles a ser evaluados, se realizó una evaluación 

inicial de diagnóstico en cada uno de los puestos de trabajo del sector de mantención, 
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registrando el Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq), en un punto de 

medición que represente la condición más desfavorable de exposición, dentro de una 

jornada de trabajo y así poder descartar inmediatamente aquellos puntos que no superen 

los 80 dB (A). 

Para aquellos puestos que superan los 80 dB (A) se utilizó el indicador de “Dosis 

Diagnostico” de acuerdo a la siguiente ecuación, la cual se encuentra establecida en el 

Instructivo para la Aplicación del Decreto Supremo 594 y la Guía Preventiva para 

Trabajadores Expuestos, elaborado por el Instituto de Salud Pública de Chile. 

Dosis diag = 

𝑇𝐸

𝑇𝑃
 

Donde:  

 TE: Tiempo diario de exposición efectiva a ruido en horas 

 TP: Tiempo máximo de exposición en horas permitido para el NPSeq de 1 minuto 

medido; se calcula según la siguiente formula. 

TP =
8

 𝑁𝑃𝑆𝑒𝑞 −
85

3
 
2 

 

Mediante este análisis se determinaran aquellos puestos de trabajo donde el diagnostico 

entrega una Dosis diagmayor o igual a 0.5 y serán incorporados a un programa de higiene 

para su posterior evaluación cuantitativa. La evaluación cualitativa arrogo los siguientes 

resultados: 
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TABLA N° 3 
EVALUACIÓN CUALITATIVA 

(Sonómetro integrado promediador) 
 

Area 
Puesto 
trabajo 

Actividad N° T x P 
Tiempo 
efectivo 

NPSeq 
dB (A) 

Dosis diag 

Mantención Pintor Pintura con 

compresor 

1 4 84,5 0,4 

Mantención Pintor Lijadora de aire 1 4 90,6 1,8 

Mantención Carpintero Sierra eléctrica 1 2 94,7 2,4 

Mantención Carpintero Cepilladora 

eléctrica 

1 2 97,6 4,6 

Mantención Carrocero Uso de 

fresadora 

4 2 97,2 4,2 

Mantención Carrocero Esmeril angular 4 2 98,2 5,3 

Mantención Ayudante 

Carrocero 

Esmeril angular 1 6 88,8 1,8 

Mantención Vulcanizad

or 

Pistola 

neumática de 

impacto 

1 4 90,2 1,1 

 (Fuente Informe Técnico N°143710, ACHS. 2016; VER ANEXOS) 

 

De los resultados obtenidos en la evaluación cualitativa presentada anteriormente, se 

debe comparar según los criterios de acción determinados por el Protocolo de Exposición 

Ocupacional a Ruido, que son los siguientes: 
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A. Dosis de Acción 0,5 o 50%: Este valor corresponde a la mitad de la dosis de ruido 

máxima permitida por la normativa legal vigente, específicamente el Decreto 

Supremo N°594. 

B. Nivel de Acción 82 dB(A): Este valor es equivalente a una Dosis de Ruido de 0,5 o 

50%, para un tiempo efectivo de exposición diario de 8 horas. 

C. Cuando se determine que existe ruido impulsivo, el Nivel de Acción será de 135 

dB(C) Peak. 

Una vez obtenidos los resultados de las dosis de exposición ambiental de los trabajadores, 

se procede a realizar la evaluación cuantitativa, a fin de poder determinar los niveles de 

exposición efectivas de ruido en los trabajadores, esto se realiza a través de una medición 

con un dosímetro, el cual mide el ruido percibido por el trabajador durante 8 horas de 

trabajo, en esta evaluación el trabajador deberá estar toda una jornada laboral con el 

equipo de medición, el cual posteriormente se va a un laboratorio, quien entrega los 

resultados obtenidos, y que son los que se muestran a continuación:  

TABLA N° 4 
EVALUACIÓN CUANTITATIVA 

(Dosímetros 01dB modelo Wed 007) 
 

Área 
Puesto de 

trabajo 
Nombre 

trabajador 
RUT 

Tm 
(Hrs) 

Tp 
(Hrs.

) 

NPSeq 
dB (A) 

Dosis 
Clasificación 

del riesgo 

Mantención Mecánico Jose 

Alvarado 

7599909-7 6,4 36,8 78,4 0,2 Aceptable 

Mantención Mecánico Luis 

Cavieres 

6078675-5 4,5 29,9 79,3 0,3 Aceptable 

Mantención Ayudante 

mecánico 

Ignacio 

Troncoso 

19564770-4 6,2 9,4 84,3 0,9 Importante 

Carpintería  Carpintero Avelino 6409435-1 4,3 5,7 86,5 1,4 Importante 
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Huilcapan 

Carrocería Maestro 

carrocero 

Jose 

Barriga 

12966780-k 6,5 8,2 84,9 1 Importante 

Carrocería Maestro 

carrocero 

Julio 

Anticoy 

7756856-5 6,4 1,7 91,7 4,7 Importante 

Carrocería Soldador Emiliano 

Cespedes 

6961502-3 6,6 8,2 84,9 1 Importante 

Pintura Pintor Rodolfo 

Lopez 

7626645-k 6,5 8,2 84,9 0,5 Importante 

(Fuente Informe Técnico N° 150459, ACHS. 2016; VER ANEXOS) 

 

Además de los resultados antes expuestos, el Informe Tecnico entregado por el 

Organismo Administrador del Seguro de la Ley 16.744; también entrega una serie de 

recomendaciones sobre las medidas de control aplicables al taller de mantención a fin de 

ser implementadas y disminuir la exposición a radio en los trabajadores, el Protocolo de 

Exposición Ocupacional a Ruido también establece que el empleador deberá implementar 

las medidas de control para aquellos trabajadores que se encuentren con clasificación de 

riesgo importante y crítico, bien se pueden implementar las medidas entregadas por el 

organismo administrador u otras equivalentes o de mayor efectividad que la empresa 

decida desarrollar, además el mencionado informe, el cual se encuentra adjuntado en 

losANEXOS establece los plazos de ejecución para cada medida de control, según lo 

establecido en el Protocolo de exposición Ocupacional a Ruido, que son los siguientes: 
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TABLA N°5 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 

(Fuente Informe Técnico N° 150459, ACHS. 2016; VER ANEXOS) 

 

7.3. Análisis de las Medidas de Control 
 

Los criterios de evaluación, establecen una clasificación para el riesgo por exposición a 

ruido, según las dosis de exposición determinadas en las evaluaciones y posteriormente 

nos entregara un plazo de cumplimiento para las medidas de control, y así dar prioridad a 

aquellos trabajadores que se encuentran expuestos a niveles críticos de ruido, a 

continuación se describirán las medidas de control entregadas por el organismo 

administrador a través del Informe Técnico N° 150459 de la Asociación Chilena de 

Seguridad, dispuesto en ANEXO 1. 

La primera opción obedece a la jerarquización del riesgo de tipo ingenieril y corresponde 

al encierro parcial o total de los recintos con riesgo importante, esto a través de barreras 

acústicas perimetrales, las cuales limitan la exposición a ruido de los trabajadores 

cercanos. 
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FIGURA N° 5 
MEDIDAS DE CONTROL 

 

 
(Fuente Informe Técnico N° 150459, ACHS. 2016; VER ANEXOS) 

FIGURA N° 6 
MEDIDAS DE CONTROL 

 

 

(Fuente Informe Técnico N° 150459, ACHS. 2016; VER ANEXOS) 

Como fue posible apreciar, esta medida permite minimizar el impacto hacia los 

trabajadores que circulan por las zonas de trabajo y se ven expuesto indirectamente a esta 

exposición, pero es importante recordar que quien opera el equipo y en este caso la 
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fuente de ruido, también es un trabajador y esta medida quizá no se lo suficientemente 

efectiva para él, sino que por el contrario lo perjudicara aún más. 

La segunda recomendación que entrega el organismo administrador es el encierro 

acústico de los compresores y otras fuentes fijas emisoras de ruido, a través de cabinas 

con unas láminas de PVC traslapada y además de ser posible la reubicación de este 

equipo, tal como lo muestra la figura: 

FIGURA N° 7 
MEDIDAS DE CONTROL 

 
(Fuente Informe Técnico N° 150459, ACHS. 2016; VER ANEXOS) 

Esta medida permite disminuir el ruido desde la fuente de aquellos equipos fijos y 

también genera beneficios desde el punto de vista de generar un ordenamiento al interior 

del taller y brindar más seguridad al equipo, puesto que este también genera lesiones por 

contacto a equipos energizados, atrapamiento de extremidades entre otros.  

El organismo administrador también entrego otro tipo de medidas como Administrativa y 

de Uso de Elementos de Protección Personal, los que no serán descritos ya que para 

efectos del presente trabajo no se considera evaluar la eficiencia de las medidas 

administrativas, ni las de Uso de Protección Personal. 
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7.4. Implementación de las Medidas de Control 
 

Las medidas de control fueron implementadas en los plazos indicados en los criterios de 

acción señalados bajo apercibimiento legal,  en cuanto a las características constructivas 

de los paneles y cabinas fueron los siguientes: 

 
Paneles Acústicos: Los paneles acústicos fueron elaborados por el personal de 

mantención de la empresa, en este caso los mismos expuestos, consistían en láminas de 

aluminio distanciadas por 10 cm. rellenadas con espuma, con un altura de 1,8 m y 1,5 m 

de ancho y con patas móviles para poder ser utilizados en el sector de carrocería, en las 

distintas actividades criticas en cuanto a la generación de ruido. 

 

Cabinas Acústicas: Las cabinas tienen como finalidad reducir el ruido desde la fuente 

emisora, para efectos del presente trabajo las cabinas serán para los compresores de aire 

que son requeridos en las distintas actividades del taller de mantención, en algunos casos 

la empresa decidió enterrar 3 de los 4 compresores que habían por temas de espacio, el 

poder enterrar los compresores significaba un ahorro de material y una optimización de 

espacio para el sector de mantención. 

7.4. Reevaluación 
 

Ya habiendo cumplido con los plazos de aplicación de las medidas de control, proviene la 

reevaluación de los puestos de trabajo en donde se haya realizado las intervenciones de 

mejora de condiciones que disminuyen las exposiciones a ruido de los trabajadores del 

taller de mantención, estas reevaluaciones fueron realizadas por el organismo 

administrador del seguro en los mismos puntos de muestreo de las evaluación anterior, 

los resultados de la reevaluación fueron los que se ven a continuación: 
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TABLA N° 6 
REEVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

Area 
Puesto 
trabajo 

Actividad N° T x P 
Tiempo 
efectivo 

NPSeq 
dB (A) 

Dosis diag 

Mantención Pintor Pintura con 

compresor 

1 4 84,4 0,4 

Mantención Carpintero Sierra eléctrica 1 2 84,5 0,4 

Mantención Carpintero Cepilladora 

eléctrica 

1 2 85 1 

Mantención Carrocero Uso de fresadora 4 2 88,5 1,7 

Mantención Carrocero Esmeril angular 4 2 87,2 1,5 

Mantención Ayudante 

Carrocero 

Esmeril angular 1 6 85,8 1,8 

Mantención Vulcanizad

or 

Pistola neumática 

de impacto 

1 4 84,3 0,4 

 (Fuente Informe Técnico N°143710, ACHS. 2016; VER ANEXOS) 

 

Estas nuevas mediciones permitieron evidenciar que si existe una disminución de los 

niveles de ruido en el ambiente, pero esto no libera de daño a los trabajadores que se 

encuentran realizando sus actividades cerca de las fuentes de emisión y no los libera por 

completo de una posible pérdida auditiva. 

7.5. Evaluación de Resultados 
 

De la reevaluación realizada por el Organismo Administrador, es posible apreciar que 

existe una disminución en la emisión de ruido en las Áreas, pero es importante destacar 

que aun existen niveles de exposición susceptible de generar una pérdida auditiva en los 

trabajadores del sector de mantención, a continuación se muestran las situaciones 
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evaluadas previo a la ejecución de las medidas de control, Figura 8 y la situación posterior 

a la implementación de las medidas de control, Figura 9. 

FIGURA N° 8 
EXPOSICIÓN INICIAL 

 

(Fuente: Sistema de Gestión por Exposición Ocupacional a Ruido, Pullman Cargo, 2016) 
 

FIGURA N° 9 
EXPOSICIÓN LUEGO DE LAS MEDIDAS DE CONTROL 

 

(Fuente: Sistema de Gestión por Exposición Ocupacional a Ruido, Pullman Cargo, 2016) 
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El diseño de las figuras es referencias y fue elaborado con la finalidad de poder visualizar 

los niveles de reducción de ruido desprendido de la aplicación de las medidas de control, 

de todas formas a continuación se evidenciaran los resultados obtenidos antes y después 

de la implementación de las medidas de control. 

 

TABLA Nº 7 

COMPARACION DE EVALUACIONES 

 

ANTES (dB) DESPUES (dB) 

84,5 - 

90,6 84,4 

94,7 84,5 

97,6 85 

97,2 88,5 

98,2 87,2 

88,8 85,8 

90,2 84,3 

(Fuente: Elaboración propia. Datos de Informes Técnicos ACHS – 2016) 

 

De lo anterior es importante destacar que aun existen niveles de presión sonora sobre el 

limites permisible establecido por el protocolo, por tanto se deben volver a aplicar 

medidas de control con la finalidad de disminuir esos niveles de presión sonora y dejarlos 

bajo el criterio de acción que establece PREXOR. 

La configuración modelada en los criterios de la Norma ISO 1999 y PREXOR, permiten 

predecir una disminución de hasta 5 dB en la banda más crítica, lo que implica una 

disminución de 3dB promedio en la curva audiométrica, que corresponde al 50% de 

disminución de la energía acústica recibida en 30 años de exposición. Por tanto bajo esta 
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lógica de los modelamiento de la Norma ISO 1999 y PREXOR, las medidas aplicadas 

disminuyeron considerablemente la exposición de los trabajadores en el largo plazo, 

disminuyendo en algunas áreas como Carpintería y Mantención hasta un 50% de la 

exposición recibida por los trabajadores. 

7.6. Estimación de los costos 
 

Con la finalidad de poder determinar desde el punto de vista de los costes económicos, 

aunque para Efectos de la presente investigación, durante el desarrollo y la 

implementación de las medidas de control, la empresa decidió utilizar algunos insumos 

que se generan como desechos de otros trabajos de carrocería, que corresponden 

principalmente a fierros y laminas metálicas, las cuales ayudaran en la elaboración de los 

paneles acústicos. 

Es por eso que en la siguiente tabla se describirán los gastos asociados a la 

implementación de las medidas de control: 

TABLA Nº 8 
ESTIMACION DE LOS COSTOS 

 

Detalle  Horas Hombres  Valor en Pesos chilenos ($) 

Marco metálico de panel 
acústico 

45 horas x 3 trabajadores 

$ 32.000 

Estructura de soporte + 
ruedas de desplazamiento 

$ 105.000  

Panel de goma, absorbente 
acústico 

$ 47.000 

Trabajos de excavación para 
compresores 

32 horas x 4 trabajadores $ 180.000 

TOTAL $ 364.000 
(Fuente: Elaboración propia, Claudio Flores R; 2016 – Valores Aproximados) 
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Con la finalidad de contrastar el costo asociado a dicha implementación, es necesario 

verificar la factibilidad de las medidas de control en cuanto a la disminución de los niveles 

ruido y evidenciar los niveles de atenuación generados de los costos antes mencionados:  

TABLA Nº 9 
EVALUACION DE LA EFICIENCIA 

 

Área Nº Trabajadores 
1ª evaluación 

(dB)  
2ª evaluación 

(dB) 
Nivel de 

disminución 

Pintura 
1 

90,6 84,4 6,2  

Pintura 84,5 - - 

Carpintería 
1 

94,7 84,5 13,2 

Carpintería 97,6 85 12,2 

Carrocería 
4 

97,2 88,5 8,7 

Carrocería 98,2 87,2 11 

Ayudante  1 88,8 85,8 3 

Vulcanización 1 90,2 84,3 5,9 

(Fuente: Elaboración propia, Claudio Flores R; 2016) 
 

 

 

CAPITULO 8: Conclusión 
 

De lo anteriormente expuesto, es posible determinar que el tratamiento acústico en los 

lugares de trabajo beneficia directamente a los trabajadores, generando espacios de 

trabajo libre de ruido, lo que tal como se explicó reduce la probabilidad de que los 

trabajadores sufran pérdida auditiva ocupacional. Es importante mencionar que la 

aplicación de las medidas de control fueron implementadas en función de la 

jerarquización de las medidas de control, tal que como no se pudo eliminar ni sustituir las 

fuentes emisoras, se opta por realizar medidas de control de tipo ingenieril, combinada 

con las de tipo administrativo a fin de poder eliminar los delta de exposición que no 

fueron cubiertos por las medidas de control de tipo ingenieril, este tratamiento acústico 
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tubo un excelente resultado, expresado en la Tabla Nº 8, además considerando los costos 

que significaron su implementación, si bien la empresa no lograra percibir esa inversión 

tangiblemente, es importante destacar que el hecho de disminuir los niveles de exposición 

altos, a niveles más bajos que permitan estar dentro del cumplimiento de la legislación 

vigente, lo que se evidencia en disminución de costos por conceptos de multas, y los más 

trascendental, esta disminución de exposición a ruido, viene directamente relacionado 

con la disminución de enfermos profesionales por hipoacusia neurosensorial de origen 

laboral , lo que impacta positivamente en la disminución de la cotización adicional 

diferenciada que cancela la empresa durante el periodo siguiente de la notificación de la 

enfermedad profesional. 

Se concluye entonces, que la situación planteada en la presente investigación, acerca de 

incorporar tratamiento acústico en el recinto, es una alternativa efectiva en términos de 

reducción de ruido y de la exposición ocupacional a ruido de los trabajadores. 

A partir de la comparativa entre el Análisis de Costos y atenuación ponderada obtenida es 

posible apreciar que son los costos son insignificanticos si comparamos con el costos que 

significa un trabajador con licencia, indemnizado o pensionado por enfermedad 

profesional. 
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CAPITULO 9: Web grafías y Referencias 
 

A continuación se describirán los sitios web los cuales fueron utilizados a fin de 

comprendes, redactar y mejorar la estructura del presente trabajo, además se utilizaron 

términos y referencias de los distintos sitios, libros, estudios y cuerpos legales 

relacionados con la presente investigación, y que serán mencionados a continuación: 

 

 Guía Preventiva Para los Trabajadores Expuestos a Ruido (2012) – Instituto de 

Salud Pública de Chile – Recuperado: http://www.achs.cl/portal/centro-de-

noticias/Documents/guia-preventiva-trabajadores-expuestos-ruido.pdf 

 Definiciones relacionadas al comportamiento del Ruido (2015) – Portal Educativo – 

Recuperado:http://www.portaleducativo.net/primero-medio/12/reflexion-del-

sonido 

 Fenómenos de Reflexión (2011) – Urbipedia, a través del artículo de Ecured– 

Recuperado: https://www.ecured.cu/Reflexi%C3%B3n_del_sonido 

 Las Ondas Sonoras (2009) – Trabajo Investigativo de 2° año de Bachiller de I.E.S. 

Teror. – Recuperado: https://sites.google.com/site/lasondasyelsonido/efectos-

sonoros/la-reflexion-y-la-refraccion 

 Ondas y Sonidos (2015) – Comportamiento de ondas y sonidos Trabajo 

investigativo de Profesor en Línea – Recuperado: 

http://www.profesorenlinea.cl/fisica/SonidoOndas.htm 

 Norma Española de Ruido (Referencia 2006) – Exposición de los Trabajadores a 

Ruido, Real Decreto 286 – Recuperado: 

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/gu

%C3%ADa_t%C3%A9cnica_ruido.pdf 

http://www.achs.cl/portal/centro-de-noticias/Documents/guia-preventiva-trabajadores-expuestos-ruido.pdf
http://www.achs.cl/portal/centro-de-noticias/Documents/guia-preventiva-trabajadores-expuestos-ruido.pdf
http://www.portaleducativo.net/primero-medio/12/reflexion-del-sonido
http://www.portaleducativo.net/primero-medio/12/reflexion-del-sonido
https://www.ecured.cu/Reflexi%C3%B3n_del_sonido
https://sites.google.com/site/lasondasyelsonido/efectos-sonoros/la-reflexion-y-la-refraccion
https://sites.google.com/site/lasondasyelsonido/efectos-sonoros/la-reflexion-y-la-refraccion
http://www.profesorenlinea.cl/fisica/SonidoOndas.htm
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/gu%C3%ADa_t%C3%A9cnica_ruido.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/gu%C3%ADa_t%C3%A9cnica_ruido.pdf
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 Norma APA (2016) – Elaboración de un trabajo de Tesis – Recuperado: 

http://normasapa.net/marco-metodologico-tesis/ 

 Aplicación Informatica orientada a la Formacion y Evaluacion de Riesgos Derivados 

de la exposicion a ruido en ambientes industriales (2001) – Universidad de 

Cordoba – Recuperado: 

http://rabfis15.uco.es/lvct/tutorial/1/paginas%20proyecto%20def/(9)%20Control

%20por%20absorcion/absorcion%20acustica.htm 

 R. Echazu, C. Cadena y L. Saravia (2005) – Estudio de Materiales Reflectivos – 

Universidad Nacional de Salta, Argentina. 

 Aldo Canales Montenegro (2014) – Proyección de la Hipoacusia Neurosensorial 

Laboral, Relacionada con el Tratamiento de Absorción Acústica en una Industria 

Metal Mecánica en Chile – Asociación Chilena de Seguridad. 
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http://rabfis15.uco.es/lvct/tutorial/1/paginas%20proyecto%20def/(9)%20Control%20por%20absorcion/absorcion%20acustica.htm


 
Proyecto de Titulación 

Página 42 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 43 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 44 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 45 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 46 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 



 
Proyecto de Titulación 

Página 47 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 



 
Proyecto de Titulación 

Página 48 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 



 
Proyecto de Titulación 

Página 49 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 



 
Proyecto de Titulación 

Página 50 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 51 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 52 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 

 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 53 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 54 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 55 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 56 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 57 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 58 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 59 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 60 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 61 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 62 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 63 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 64 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 65 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 66 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 67 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 68 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 69 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 70 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 71 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 72 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 73 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 74 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

 

Programa de Gestión del Riesgo 

por exposición Ocupacional a 

Ruido  

 

 

 
Elaborado y revisado Por: Revisado Por: Aprobado Por: 

Claudio Flores Rojas 
Experto en Prevención de 
Riesgos 
Pullman Cargo S.A. 

Cristian Martinez Cerda 
Encargado de Gestión SGI 
Pullman Cargo S.A. 

Jorge Mauricio Barnett 
Lopez 
Representante Legal 
Pullman Cargo S.A. 

   

2015 
Versión  1 de 1 

 



 
Proyecto de Titulación 

Página 75 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

Objetivo General 
 
Proteger la salud auditiva de todos los trabajadores de Pullman Cargo S.A. expuestos 

ocupacionalmente a ruido laboral, a través de la elaboración e implementación de un Sistema de 

Gestión, con el propósito de identificar los peligros, planificación, ejecución, evaluación y control 

de los riesgos. Y así evitar enfermos profesionales por hipoacusia sensorioneural. 

Objetivos específicos 
 

 Implementar en la empresa una cultura preventiva sobre la prevención de la hipoacusia 

sensorioneural o pérdida auditiva de origen laboral. 

 Elaborar un programa coordinado con la ACHS, en materia de prevención de riesgos e 

higiene ocupacional para los trabajadores expuestos ocupacionalmente a ruido. 

 Velar por la realización de la vigilancia ambiental a los trabajadores en los lugares de 

trabajo que están expuestos ocupacionalmente a ruido. 

 Controlar la vigilancia a la salud auditiva de los trabajadores por parte de la ACHS a todos 

los trabajadores que se encuentren sobre el límite permisible y los criterios de acción 

establecidos en el presente Sistema de Gestión. 

 Establecer medidas de control aplicables y recomendadas por ACHS, a fin de mejorar la 

emisión de ruido laboral. 

 Establecer un seguimiento a las acciones o medidas de control realizadas para la 

prevención y disminución de enfermos profesionales a nivel nacional por hipoacusia 

sensorioneural. 

Alcance del Sistema de Gestión  
 
El presente Sistema de Gestión, será aplicable a gerentes, supervisores, jefaturas intermedias y 

trabajadores de Pullman Cargo S.A., ya sea personal propio, contratistas y/o subcontratistas. 

Definiciones 
 
Criterio de Acción: Valor que si es excedido, dará lugar a la implementación inmediata de medidas 

de control técnicas y/o administrativas, destinadas a disminuir la exposición ocupacional a ruido 

del trabajador, junto con el ingreso del trabajador al programa de vigilancia de la salud auditiva. 

Decibel: Unidad de tipo adimensional, que se obtiene calculando el logaritmo (de base 10) de una 

relación entre dos magnitudes similares, en este caso, dos presiones sonoras. 

Dosis de Acción: Corresponde al Criterio de Acción en términos de Dosis de Ruido. 
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Exposición ocupacional a ruido: Exposición a ruido de los trabajadores en sus lugares de trabajo, 

producto del desarrollo de sus actividades laborales.  

Hipoacusia sensorioneural laboral (HSNL): Es la hipoacusia sensorioneural producida por la 

exposición ocupacional prolongada a niveles de ruido que generan un trauma acústico crónico con 

compromiso predominantemente sensorial por lesión de las células ciliadas externas, también se 

ha encontrado a nivel de células ciliadas internas y en las fibras del nervio auditivo, alteraciones en 

mucha menor proporción (CIE10: H83.3, H90.3-H90.4, H90.5). 

Hipoacusia: Es la disminución de la capacidad auditiva por encima de los niveles definidos de 

normalidad (CIE-10: H919). Para la población adulta y en particular expuesta ruido, se define 

disminución de la capacidad auditiva desde los 25 dBHL (NIOSH, 1998). 

Nivel de Acción: Corresponde al Criterio de Acción en términos del Nivel de Presión Sonora 

Continuo Equivalente Ponderado A (NPSeq) y el Nivel de Presión Sonora Peak (NPSpeak). 

Pérdida Auditiva: Cambio de umbral auditivo correspondiente al descenso de este umbral en el 

rango de frecuencias estudiadas. 

Trauma acústico agudo ocupacional: Es la disminución auditiva producida por la exposición a un 

ruido único o de impacto de alta intensidad (Mayor a 120 dB) (CIE 10: H83.3). 

Umbral de audición: Nivel de presión sonora o nivel de fuerza vibratoria más bajo para el cual, 

bajo condiciones especificadas, una persona entrega un porcentaje predeterminado de respuestas 

de detección correctas de pruebas repetidas. 

Vigilancia Ambiental de la exposición ocupacional a ruido: Programa preventivo orientado a 

preservar la salud auditiva del trabajador expuesto ocupacionalmente a ruido, mediante la 

realización de evaluaciones ambientales periódicas y el establecimiento de medidas de control. 

Vigilancia de la Salud Auditiva: Programa preventivo orientado a detectar en forma precoz la 

pérdida de la capacidad auditiva, mediante la realización de controles médicos y audiométricos 

periódicos a los trabajadores con exposición ocupacional a ruido a niveles iguales o superiores al 

Criterio de Acción establecido. 

 

Funciones y Responsabilidades del Sistema de Gestión 
 

Gerencia General 
Es el responsable de aprobar el presente Sistema de Gestión del riesgo por exposición a ruido 

laboral, además deberá proveer los recursos humanos, económicos para la planificación, 
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aplicación y seguimiento del presente Sistema de Gestión y de todas las medidas de control 

necesarias, para progreso secuencial de la organización. 

Gerente o Jefe de Operaciones 
Sera el responsable de coordinar los sistemas de trabajo a fin de otorgar los permisos y las 

facilidades para el cumplimiento del Sistema de Gestión, a su vez coordinara y exigirá a las líneas 

de mando el acatamiento de las ordenes y medidas de control. 

Jefaturas directas y/o Supervisores 
Son los responsables del cumplimiento y ejecución de todas las medidas señaladas y acordadas en 

el presente Sistema de Gestión, coordinaran a su vez a los trabajadores que se encuentren sobre 

el límite permisible, para que asistan a los controles de vigilancia médica. 

Trabajadores 
Todos los trabajadores que presten servicios a Pullman Cargo S.A. deberán dar fiel cumplimiento a 

lo establecido en Sistema de Gestión y deberán asistir de manera obligatoria a vigilancia médica, si 

la exposición se encuentra sobre el límite permisible. También deberán dar aviso de manera 

inmediata de cualquier anomalía que se detecte en su puesto de trabajo o por desarrollo de 

algunas de las actividades encomendadas. 

Departamento de Prevención de Riesgos 
Participara activamente y compartirá las responsabilidades de planificar, ejecutar, controlar y 

evaluar el presente Sistema de Gestión con los responsables competentes en cada proceso, 

observando que no existan desviaciones en la aplicación del Protocolo de Exposición Ocupacional 

a Ruido, en caso de producirse deben ser notificadas y corregidas por el responsable. 

Sera función del Departamento de Prevención de Riesgos el de difundir, educar y capacitar a todos 

participantes de Pullman Cargo S.A. sobre la aplicación del presente Sistema de Gestión y del 

Protocolo de Exposición Ocupacional a Ruido “PREXOR”. 

Comité Paritario de Higiene y Seguridad 
Consistentemente con las funciones descritas en el D.S. 54, art 24 del MINTRAB. El Comité será 

responsable de efectuar las acciones señaladas en el Sistema de Gestión, que deberán estar 

incorporada en el cronograma anual de actividades del Comité Paritario. 

También será responsable de controlar que la sensibilización a los trabajadores en el 

cumplimiento de las medidas de prevención para evitar la exposición ocupacional a ruido. 
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Vigilancia de los ambientes de trabajo y puestos de trabajo 
 

Características Generales del Recinto: 
 

Se identificaron 5 áreas con posible exposición ocupacional a ruido, mediante la herramienta 

otorgada por el organismo administrador para la realización del estudio previo PREXOR se 

identificó lo siguiente: 

 

(Elaboración propia) 

Proceso

Proceso 1 - Mantencion 

Proceso 2 - Vulcanizacion

Proceso 3- Pintura

Proceso 4- Carroceria

Proceso 5- Carpinteria

La actividad principal desempeñada en este sector 

es el arreglo mediante la soldadura en mic de la 

infraestructura del camion y pulido de las piezas 

metalicas para dar un mejor acabado. 

Antes de iniciar la 

soldadura se deben pulir 

las partes metalicas, 

siendo el esmeril la fuente 

con mayor trascendencia.

No. 

Descripción
Peor condición de emisión 

de ruido del proceso

Existe rotación entre los 

puestos de trabajo del 

proceso?

Se realizan mantenciones como: cambio de aceite, 

revision preventiva de procesos mecanicos, 

ajustes de motor, cambio de piezas.

El uso del compresor, el 

cual opera de 1 a 2 veces 

por dias por jornadas no 

superiores a 1 hora.

No. 

Se realiza el cambio de neumaticos de los 

camiones, ademas de las reparaciones de aquellos 

neumaticos que aun estan en condiciones pero se 

encuentran pinchados.

El uso del compresor,el 

cual  opera 4 a 5 veces por 

dias en jornadas no 

superiores a los 20 

minutos.

No. 

En este sector se realiza el pulido de las partes 

metalicas del camion, las cuales son 

impermiablizidas para posteriormente aplicar la 

pintura mediante un compresor de aire.

Cuando el compresor no 

posee carga este debe 

ponerce en 

funcionamiento, 

generando impacto 

auditivo.

Se realizan los distintos tipos de trabajos en 

madera, arreglo de muebles, pallet, y distintos 

tipos de estructuras en madera, mediante la 

utilizacion de equipos de corte, golpe y lijado.

No existe un tiempo 

determinado, pero en 

ocasiones es necesario 

utilizar la herramienta de 

corte, la cual puede estar 

un 80% de la jornada en 

funcionamiento.

No. 

No. 
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Identificación  de los procesos y Factores de Riesgo 
Los factores de riesgo comprenden cualquier trabajo que incluya una exposición laboral a ruido y 

de acuerdo a las áreas identificadas, se evaluaron los puestos de trabajo en la las principales  

fuentes generados  de ruido que influyen en cada uno de éstos. Para la identificación de las áreas 

críticas expuestas a ruido se utilizó la planilla “Estudio Previo Prexor”, elaborara por la Asociación 

Chilena de Seguridad 

 

Área 
Puesto de 

Trabajo 

Tareas del 
Puesto de 

Trabajo 

Tiempo 
dedica
do a la 
tarea 
(Hrs) 

Prese
ncia 
de 

trabaj
o 

cíclico 

Principales 
fuentes de 

ruido  

Clasificació
n  de la 
fuente  

Peor 
condición 

de 
exposició
n a ruido  

Protección Auditiva  
Nº     T 

x P 
Te    

(Hrs) 

Mantención Mecánico 

Cambio de 
aceite 

2 

SI 

Compresor  Principal   

Tapón auditivo 
reutilizable Steelpro 

6 4 
Revisión 
mecánica de 
vehículos 

1 
Sierra 

eléctrica 
circular 

Principal   

Cambio de 
filtros 

1 
Esmeril 
angular  

Principal X 

Carpintería Carpintero 

Armado de 
Pallet 

3 

NO 

Sierra 
eléctrica 
circular 

Principal   

Sin protección 
auditiva 

2 7 
Reparación 
interior de 
camiones 

3 
Cepilladura 

eléctrica 
Principal   

Reparación de 
muebles 

1 Taladro Secundaria   

Vulcanización Vulcanizador 

Cambio de 
neumáticos 

2 

SI 

(2) Compresor Principal X 
Sin protección 

auditiva 
2 4 

Reparación de 
neumáticos 

2 
Pistola 

neumático 
Principal X 

Carrocería’ 
Maestro 

Carrocero 

Reparación de 
estructura 
metálica 

3 

NO 

Sierra 
eléctrica 
circular 

Principal X 

Tapón auditivo 
reutilizable Steelpro 

4 7 Armado de 
estructuras 
metálicas 

2 

Martillo 
(golpes de 
estructura 
metálica) 

Secundaria X 

Soldadura 2 Trosadora Principal   

Pintura Pintor 

Lijado de 
carrocería 

2 

NO 

 (2) 
Compresor 

Principal X 

Sin protección 
auditiva 

1 6 
Pintado de 
Carrocería 

2 
Lijadora 
eléctrica 

Secundaria   

Pulido de 
Carrocerías 

2       
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Mapa de Riesgo 
 

 

 

Medidas de control para reducir la exposición ocupacional a ruido 
 

 Se deben establecer los programas de cumplimiento de las medidas de control 

recomendadas por el Organismo Administrador de la Ley 16.744, según señala el 

Protocolo. 

 Las medidas de control deben seguir el ordenamiento prioritario de aplicación señalado en 

la guía preventiva para trabajadores expuestos a ruido del ISP: 

o 1º Medidas de control de ingeniería 

o 2º Medidas de control administrativas 

o 3º Medidas de control en el receptor 

 

Control de ingeniería  
Descripción de los controles de ingeniería adoptados o que se adoptarán en todos los puestos de 

trabajo donde exista exposición a ruido: 



 
Proyecto de Titulación 

Página 81 de 90 
Revisión 2.4 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

 

 
 

Eliminación o sustitución de procedimientos o fuentes de ruido cuando sea posible. Se entiende 

por sustituto cualquier fuente que emita niveles de ruido inferiores a 82 dBA a 1 m. Se debe 

especificar que GES se ven favorecidos con este tipo de medida. 

Aislamiento, determinar donde se tomaran medidas de aislamiento, en qué áreas de trabajo, 

quienes serán favorecidos y especificar las barreras físicas que se utilizaran para reducir la 

exposición por debajo del 50% de las dosis máxima permisible, tanto de trabajadores afectados de 

manera indirecta como directa por la fuente considerada. 

Otras Medidas, Reemplazo de piezas, instalación de barreras acústicas, cabinas acústicas de 

operación. 

Medidas Administrativas 
Elaborar procedimientos de trabajo seguro, en todos los lugares de trabajo donde existe 

exposición a ruido, detallando las tareas que realizan y las medidas preventivas a considerar, 

efectuando la debida capacitación a los trabajadores. 

Programa de mantención de equipos, herramientas, maquinarias, sistemas auxiliares (extracción, 

compresores), Se deberá elaborar un programa de mantención teniendo especial énfasis en la 

reducción de ruido, más que en el simple funcionamiento de los mismos. 

Las mantenciones diarias, Se llevaran a cabo diariamente por el operador del equipo o 

herramienta antes de que este comience su funcionamiento verificando el estado de alimentación 

eléctrica, estado y desgaste de discos de corte, cinceles, brocas o cuchillas. 

Mantención preventiva, Serán realizadas mensualmente o con la periodicidad que defina Tiger 

Ingeniería y Servicios S.A., por mecánicos en mantención o electromecánicos realizando una 

revisión completa al equipo, maquinaria, herramientas y extractores, etc. Modificando cualquier 

mal funcionamiento o pieza en mal estado. 

Señalizaciones de las área de riegos, Señalizar y recordar las implementación de las medidas de 

control administrativas y de uso de EEPA correspondiente a cada área, puesto de trabajo y/o 

aplicables a cada GES 

Los casos de rotación programada para reducir los tiempos de exposición deben quedar 

claramente definidos, con registros escrito, en conocimiento del área de producción, prevención y 

recursos humanos y debe verificar su cumplimiento (comité paritario). 

Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, Deberá estar incorporado el riesgo de 

exposición a ruido, sus consecuencias y medidas preventivas (ODI) 
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Protección del riesgo residual 
 Programa de Protección Auditiva, Deberá ser elaborado según la Guía Técnica para la 

selección y control de protección auditiva del departamento de Salud Ocupacional del 

Instituto de Salud Pública de Chile.  

 Identificar en que GES.  

 Seleccionar protección auditiva que acredite certificado de calidad y aprobación por parte 

del laboratorio autorizado por el ISP o resolución de acreditación o validación de sus 

certificados extranjeros por parte del ISP.  

 Capacitar y entrenar permanentemente a los trabajadores en el uso apropiado, 

mantención, inspección de los EPPA.  

 Supervisión en el uso correcto de la protección auditiva, considerando el cuidado y estado 

físico de los EPPA. 

 

Vigilancia a la salud de los trabajadores expuestos a ruido  
Todo trabajador que este expuesto a ruido en los lugares de trabajo y que pertenezca a Pullman 

Cargo S.A., deberá estar inserto en el programa de vigilancia de salud, en base a la respectiva 

Evaluación Cuantitativa realizada por el Organismo Administrador de la Ley 16.744. Siendo 

responsabilidad del trabajador estar pendiente a la fecha de sus próximas evaluaciones médicas, 

según programa de vigilancia médica, Para efectos de mantener en registro actualizado, en el 

Anexo 1 se mencionan los trabajadores que se encuentran en vigilancia médica y sus próximas 

fechas de control, Para conocer la información actualizada, se puede solicitar la información de 

manera directa en la plataforma ACHS. 

 

Capacitación y entrenamiento del personal 
Desarrollar un programa de capacitación y difusión a los trabajadores y ejecutivos sobre los 

riesgos, efectos a la salud y medidas preventivas aplicables a cada GES y beneficios alcanzables, 

según la realidad particular de cada puesto o área de trabajo, dando alcance a toda la 

organización. 

Nombre Capacitación 
Responsable 
Capacitación 

Alcance Periodo capacitación 

Taller Exposición a 
Ruido - PREXOR 

ACHS Trabajadores Marzo 

Uso y cuidado de los 
Elementos de 
Protección Auditivos 

Experto Empresa Supervisores Abril 

Operador de Pistola ACHS Operadores de pistola Julio 
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Neumática neumática 

Introducción a la 
Salud Ocupacional 

ACHS Trabajadores y/o 
Supervisores 

Octubre 

Taller práctico sobre 
el uso de los EPA 

Experto Empresa Trabajadores Octubre 

Medidas de control 
de exposición 
ocupacional a Ruido 

Experto Empresa Trabajadores  Noviembre 

 

Contenidos de la capacitación 
Los contenidos de las capacitaciones quedaran adjuntos en las actas de registros de asistencias y 

se deberá guardar copia de todo el material empleado en las capacitaciones, estas serán de 

responsabilidad de quien las relate. Y se deberá informar de manera previa al inicio de la 

capacitación cuáles serán los temas a tratar. 

Evaluación de la capacitación 
Las evaluaciones de las capacitaciones serán escritas, verbal o practica y sus resultados se 

mantendrán de manera confidencial entre el Departamento de Prevención de Riesgos y el 

trabajador evaluado, a fin de no disminuir la participación de los trabajadores. 

Indicadores  
Los indicadores de mejora continua que se aplicaran serán bajo los criterios que establece la 

normativa, tratando de orientar al trabajador en sus respuestas. Los indicadores y resultados no 

tendrán injerencia sobre el trabajador. 

Seguimiento y discusión de resultados 
La mejora continua de la empresa depende en gran medida de la asertividad de la evaluación del 

programa de gestión para el control de la hipoacusia. Por lo tanto, se deben efectuar evaluaciones 

anuales en cuanto al cumplimiento del programa considerado los siguientes elementos: 

1. Seguimiento del cumplimiento de plazos de implementación de medidas de control de 

ingeniería. 

2. Seguimiento del cumplimiento en la implementación de medidas de control 

administrativas. 

3. Evaluación cualitativa o cuantitativa de resultados obtenidos con estas medidas. 

4. Seguimiento del cumplimiento de planes de capacitación. 
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Anexo 1  
 

Área 
Puesto de 

trabajo 
Nombre Completo RUT DRD 

Fecha 
Próximo 
Control 

CARROCERÍA CARROCERO ALBORNOZ PINTO LUIS 11877436-1 4.7  

CARROCERÍA CARROCERO ANTICOY COÑOMAN JULIO 7756856-5 4.7  

CARROCERÍA CARROCERO BARRIGA RIVEROS JOSE 12966780-K 4.7  

CARROCERÍA MECÁNICO CAVIERES SANCHEZ LUIS 6078675-5 0.9  

CARROCERÍA CARROCERO CESPEDES ASPEE EMILIANO 6961502-3 4.7  

CARROCERÍA MECÁNICO FERREIRA RIFO DAGOBERTO OMAR 7530834-5 4.7  

MANTENCIÓN MECÁNICO HUAIQUILAO CURIHUINCA ADRIAN 6533069-5 0.9  

CARPINTERÍA CARPINTERO HUIRCAPAN ANTIPAN AVELINO 6409435-1 1.4  

MANTENCIÓN MECÁNICO JAQUE PIZARRO PATRICIO 14170910-0 0.9  

MANTENCIÓN MECÁNICO LOPEZ CORTES ANDRES 15401426-8 0.9  

PINTURA PINTOR LOPEZ VERGARA RODOLFO 7626645-K 0.5  

CARROCERÍA CARROCERO MOYA FAUNDEZ PEDRO 5782781-5 1  

MANTENCIÓN MECÁNICO 
MUÑOZ ALFARO HECTOR 
BERNARDO 6117923-2 

0.9  

VULCANIZACIÓN VULCANIZADOR ORELLANA MARTINEZ RICARDO 16791242-7 4.7  

CARPINTERÍA CARPINTERO RIVAS SALAZAR MANUEL 6612095-3 1.4  

MANTENCIÓN MECÁNICO TORRES MARTINEZ JULIAN 14729676-2 0.9  

MANTENCIÓN 
AYUD. 
MECÁNICO TRONCOSO ESCOBAR IGNACIO 19546770-4 

0.9  

MANTENCIÓN MECÁNICO SANTANDER LOYOLA ALIRO 16685977-8 0.9  
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Material de Difusión (tríptico, elaboración Pullman Cargo) 
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Capacitaciones, con asesoramiento ACHS 
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Cronograma de Actividades 
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Acta de registro difusión y capacitación 
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